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\¡ISTOS:

El IIformc N"0328-2024-MDS,GM OGPP dc fcha 23 de abnl del 2024, Inlonnc Lcgal N.

164-202.1-AIIMV-OGAJ/IVIDS de fecha 30 dc ab¡il del 2024: v.

CONSIDERANDO:

Que, de cotrfoflnidad a lo dispuesto por el Afi. 19,1" dc Ia Constituciól Politica dcl l,cru.

coocorda¡te con el ArL ll dcl Tíhrlo Prelimi¡ar de Ia Lcy N" 27972-Ley Orgánica dc Mu¡icipalidades. Ic¡s Gobicrnos

Localcs gozar de Autonomía, Polítioa, Económica y administratr\,a en asuntos de su competencia, radicando csta

autonomia en la faclrltad de ejerccrActos de Gobiemo, Admj¡istrativo ), de Ad¡inistrució! con sujecrón alOrdenamicnto

-lurídico vigentc.

Quc. el articulo IX dcl Titulo Preliminar y el artículo 90, numeral 1, de la Lcy Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972 y modificatolias, esiablcccn que el proceso de planeación local es 1ütegral. pcnn¿ncntc

y paficipativo, articulaftlo a 1as municipalidades con sus vcci¡os. y que correspoldc al concejo municipal aprobar los

Planes dc Dcsarrollo Nludcipal Conccñados.

Que, en este contexto, col Acuerdo de Conscjo N"035-2018-CM/MDS sc aprueba el plal de

Dcsa¡rollo Local Concefado dcl Distrito de Samegua dcl año 2018-2030, do¡de sc cncarga a Ia Gerencia NftLnicipaly la

Oficina Ccneral de Planeamiento y Prcsup esto el cumplimicnto del presente acucrdo

Que, al respecto. dc acuerdo con sus ñucio¡es previstas el1 cl Rcg]amelto de Organización

y !utrciones - ROF de la Muflic4ralidad Distrital de Samegua, aprobado por OrdenanzaN'012-2023-MDS, en e] Artículo

40.- Oficina de Plancamiqnto y Modernizaciól; es la unidad orgátrica encargada dc p.ogramar, o¡ganizar, coordinar y

eiecutar los proccsos de planificación cstatégica, modemizaoióny cooperación tócuica tracionale ittcr¡racronal. asi como

dc gcncrar la itrfonnación esladisticade la Municipalidad. Depe¡de de laOficira Gereral de Planeamiento y Presupucsto:

Que, portales consideocioncs, co¡respoflde foImalizar clinicio del proccso de plane¿¡rnicnto

estratégico para la formulació[ del Plan dc Desaffollo Local Concertado eDLC) 2025-2035 de] distrito cle Samcgua y

la co¡formación dcl Eqtipo Técnico Arnpliado. segun la propuesta efectuada por la ofic a Gcneral de planeamicnto y

sto.

Que, mediante cl Infonne N' 032E,2024-NIDS-OGPP/LDR de fecha 2t dc ¿brit del 202,1. la

Olici¡a Ge¡e¡¿rl dc Plancamieúto y Presupucsto recoircud4 dar fuicio al proceso de plancamiento estratógico para la

fomlulación dcl PIan de Desanollo L.ocal Corcefiado 2025-2035 dcl Distrito de Samcgria, para la rnc¡ora de los plancs

estratégicos con cnfoque territorial aprobodo por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 094-

2023/CEPLAN/PCD, que establcce como fccha lílite para quc los gobiemos Locales a nivcl Provi¡cial y Distrital

cucntsn coD el Platr dc Dcsanollo Local Concertado sn cl marco de la Mctodología establccida.

Que, mcdiarlte ei Inforrnc Lsgal N" l&-2021-AtsN4V OCAJTNIDS d§ 1écha :10 d¡j abfll del 202.t. 1a

oticina Gcnerdl de 
^sesoría 

Jurídi.¡ eñitc opinión hvo¡able, pam &r i¡icio al proccso de pl¿nearrucnro esrr¡tógico pa.a ta

formula.ión del Pl¿n dc Desarollo Lo.al Concertado 2025 20i5 dcl Distrito de Sanrcgua y confor.mar c1 equipo rócllico .rmpiiatlo

para el proceso dc fórmuLación de, Pl¿¡ de Des¡rrolic¡ Locat conccrr¿rlo pDLC:0:j 10.15 del dislriro de samcJ,ua

Que. de conforrnniatl a las normas ¿coladas en los consideran¿os precedcnlos y en uso de i.ls
:ltribücioncs conlaridas pot el inciso 6 del ati.ulo 20 y arricüo ,13 de 1a Ler, Orgánica r1c Mumcipatidades Lcy N" 27972.
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RESOLUCIÓN DE AI,CALDÍA

N'136-2024-4ltVrDS

Samegua,30 de abril del2024



SE R.ESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR INICIO AI proccso de plaoeamieEto e§trategico para la

fonnülacióri dcl Plan dc Des¿r.ollo Local Colcertado 2025-2035 dci distrito de Samcgua.

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFORMAR EI EQUTPO TECNTCO AMPLIADO IATA CI

proceso de fomulación del Plar de Desarrollo I-ocal Co¡ccrtado PDLC 2025-2t35 del distrilo de Sam€gua; el cual está

infegado por los siguientes ñúciooarios:

I Gercncia Municipal.

2 Oñcina Ce¡eral de Platreamierto y Presupucslo.

, Oficina de Atcnciótr al Ciudadaúo y Ccstiótr Documentaria

> Oficina de Relacioncs Pirblicas e Imagen Instituciooal

; oficina Gcnei¿lde Asesoria Juiidica

i oficioa de P.ogramacióo Multianual dc lnversiones

i Oficina dc Supervisióu y Liquidación de Inveniones

z Oficiná d. Tecnotogi¿Lq dc lDformac¡ón

» Oficina dc Ceneral Admiristración

z Ccre¡cia de Ac ninistrasión Tnbutana

i Cercncia do Desa¡rollo Económico Social y Participaciótr Cildadana

} Gerencia de Dcsa¡rollo Territorial e Inñ:aesrructur¿

i Ge¡cncia dc Servicios Mu¡icipales y Gestión Ambiental

> Unidad Operativa dei Servicio dc Maquinaria y Equipos

> Unidad Operativa de Cestióú Municipal de Scñ,icios de Sancaúiento

> Actores de te¡rito.io identificados que se lcs convocará y rcquerirá sr¡s aportes dc i¡formación y opiniótr

dura¡tc los talleres participalivos.

ARTÍCULo TERCERo. - NoTIFICAR a las uddadcs d€ orgarización antes indicadzs,

€1 contenido de la presente Resolució¡.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR e la Gerencia Muicipal y Oficim General de
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Platreamiento y Prcsupuesto el cumplimie¡to del presentc, asi como las der¡,ís uddades orgá¡icas de la Municipalidad

D¡trit¿t dc Samegua, que por su oatu¡'aleza tetrgan iojerencia €tr la úism¿.

ARTÍCULO QIIINTO. - ENCARGAR a la Oficim de Tecnología de la I¡fomación su

publicación eÍ el portal institucional www.nroisamcgrla.gob.pe y en la página del portal del Estado rcspectivametrte

REGi§TRESE, COMUNÍQUE§E Y CÚn¿pT-¡.Sn
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